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– Informe de Política Exterior Argentina –
N.º 786 

28/08/2025 al 03/09/2025 
 

Este informe fue elaborado en el marco del Observatorio de Política Exterior 
Argentina, un espacio académico de la Escuela de Relaciones Internacionales de la 
Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales, Universidad Nacional de 
Rosario constituido con el objetivo de realizar un seguimiento de la Política Exterior 
Argentina. 

 
La información se obtiene del sitio web del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto de la República Argentina, así como de los siguientes medios gráficos: Clarín, La 
Nación y Página 12. La confección de los informes se realiza exclusivamente a partir de 
los datos recogidos de las fuentes consignadas. 

 
El OPEA como grupo de trabajo forma parte de una red de observatorios de 

política  exterior  sudamericana  integrada  por  la  Graduación  en Relaciones 
Internacionales de la Universidad Estadual Paulista “Júlio de Mesquita Filho” (UNESP), 
campus de Franca, Brasil; junto con el Grupo de Estudios Comparados en Política 
Externa y Defensa (COPEDE) de la Universidad Federal de Sergipe (UFS), Brasil; y el 
Programa de Estudios Internacionales (PEI) de la Facultad de Ciencias Sociales de la 
Universidad de la República (UdelaR) Uruguay. 

 
Los invitamos a leer más sobre las actividades del OPEA, así como a buscar 

informes anteriores en nuestro sitio web www.opeargentina.org 
 

Coordinadora del OPEA: Dra. María del Pilar Bueno 
 

Encargado del Semanario: Lic. Agustín Albini 
 

Redactores de los informes del OPEA: Agustín Albini, Pamela Quintana Salazar, Ana 
Lucero, María Jorgelina Giménez Ruiz, Lucía Villa, Lucía Ríos, Alejandro Rodríguez, 
Tomás Gabriel Márquez, Carla Jorgelina Pesce, Bernardo Collado, Irina Barda Rubín, 
Juan Berasategui, Gabriel Rugani, Ileana Bergia, Julián Proto Cassina, Matías Matzkin, 
Lourdes Mossin, Manuel Pollio. 
 

RELACIONES BILATERALES 
 

Estados Unidos 
 
El Departamento de Seguridad Nacional (Homeland Security en inglés) de los 

Estados Unidos rechazó la versión publicada por Axios sobre un supuesto freno al acuerdo 
firmado con la Argentina para que esta última se integrase al Programa Visa Waiver. 

 
Juan Pazo, titular de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), aclaró 

que la delegación argentina viajó a los Estados Unidos junto al Director General de 
Aduanas en el marco del trabajo conjunto que están realizando entre el Custom and Border 
Protection (CBP) y ARCA para la actualización de los procesos aduaneros (Clarín-Política, 
03/09/2025). 

 
Rusia 

http://www.opeargentina.org/


Observatorio de Política Exterior Argentina 

2 

 

 

La embajada de Rusia en la Argentina negó la participación de espías de ese país 
en la filtración de los audios atribuidos a la secretaria general de la Presidencia, Karina 
Milei, y aseguró que las acusaciones son “falsas e infundadas”. La ministra de Seguridad, 
Patricia Bullrich, había asegurado que se trataba de una operación con denuncias previas 
de intromisión de agentes rusos y venezolanos. 

 
La embajada rusa hizo uso de sus redes sociales para rechazar las acusaciones. 

En ellas, sostuvo que “nuestro país vuelve a ser mencionado de forma negativa” y “no se 
han aportado pruebas” respecto a las versiones de que hubo una escucha de parte de 
servicios de inteligencia rusos para “desestabilizar al Gobierno”. (La Nación-Política, 
02/09/2025). 

 
Israel 

 
Se presentó un pedido de detención del primer ministro israelí Benjamín Netanyahu 

luego de la planificación de su visita a la Argentina. Dicha solicitud fue presentada por el 
abogado Rodolfo Yanzón y el director del Centro Palestino por los Derechos Humanos, 
Raji Sourani y corresponde al juzgado del juez federal Sebastían Casanello emitir una 
resolución respecto al mismo. Ambos letrados pretenden que se ordene la “inmediata 
detención” de Netanyahu en el caso de que se presente en la Argentina, con el objeto de 
ponerlo a disposición de la Corte Penal Internacional (CPI), organismo que ordenó, en 
2024, la detención del primer ministro. Alternativamente, el pedido elevado al juez solicita 
que “se lo someta a proceso en territorio argentino”.  

 
En el marco de estos sucesos, el gobierno israelí envió un pedido al gobierno 

argentino para reunirse con el presidente Javier Milei con motivo de la sustanciación de la 
Asamblea General de Naciones Unidas, a realizarse en Nueva York a finales de 
septiembre. De su visita, cuya realización se presenta como incierta a partir de este nuevo 
pedido, se ocupan el embajador ante Israel, Axel Wahnish y el funcionario de Cancillería 
cercano al ministro, Francisco Tropepi. (Clarín-Política, 29/08/2025; La Nación-Política, 
29/08/2025) 

 
Venezuela 

 
El partido Voluntad Popular (VP) denunció que José Gregorio Noriega, sancionado 

internacionalmente por colaborar en el desmantelamiento de la democracia venezolana, 
está en la Argentina. Voluntad Popular advirtió en un comunicado publicado en sus redes, 
que "ningún aliado de la dictadura" debía moverse libremente, “mientras que valientes 
hermanos de lucha siguen secuestrados", y alertaron que tenían información de que 
Gregorio, “traicionando a los venezolanos”, había conspirado con la "narcotiranía chavista" 
para "robar" su representación y destruir la legitimidad de la Asamblea Nacional, que se 
encuentra en Argentina. 

 
Por último, el partido opositor pidió al presidente Javier Milei y a la ministra de 

Seguridad, Patricia Bullrich, que tomen "medidas inmediatas" para detener a los "cómplices 
de la dictadura, responsables de tanto daño y que representan un riesgo latente para 
Venezuela, Argentina y toda la región" (Clarín-Mundo, 03/09/2025). 

 
Perú 

 
La Secretaría de Malvinas, Antártida, Política Oceánica y Atlántico Sur de 

Argentina, en conjunto con la Embajada de Perú, llevó a cabo la primera reunión de la 
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Comisión Bilateral sobre Temas Antárticos en el Palacio San Martín, sede del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 

 
Durante el encuentro se examinaron las principales conclusiones de la XLVII 

Reunión Consultiva del Tratado Antártico, así como asuntos relativos a la Reunión de 
Administradores de Programas Antárticos Latinoamericanos y al Comité Científico para la 
Investigación en la Antártida. Asimismo, las delegaciones realizaron un análisis de los 
avances en la implementación del Acuerdo de Cooperación Antártica suscrito en 2022 e 
intercambiaron información referente a las campañas antárticas desarrolladas por cada 
país (Comunicado de Prensa de Cancillería, 28/08/2025). 

 
TEMAS DE AGENDA 

 
Relaciones económicas internacionales 

 
Rosario es sede de la segunda edición del Santa Fe Business Forum, que se 

desarrolla del 1 al 5 de septiembre de 2025 en la Terminal Fluvial. El encuentro reúne a 
más de 200 compradores internacionales, 1000 empresas argentinas, 40 fondos de 
inversión y representantes diplomáticos de 30 países, con el objetivo de vincular a 
compañías locales con inversores globales. La agenda incluye rondas de negocios 
inversas, un foro de inversiones para startups, espacios de networking y conferencias de 
especialistas, en un escenario estratégico a orillas del río Paraná, desde donde se exportan 
granos, aceites y harinas proteicas. 

 
En paralelo, un informe de Morgan Stanley, advirtió sobre la “contradicción 

narrativa” de las reformas impulsadas por el presidente Milei. El informe señala la 
incertidumbre entre los inversores y riesgos vinculados al déficit de cuenta corriente, las 
reservas internacionales limitadas y las restricciones del mercado de capitales. Además, 
prevé que la Argentina pueda alcanzar la categoría de mercado emergente en 2027, 
siempre que avance en reformas estructurales, entre ellas la independencia del Banco 
Central, la liberalización cambiaria, ajustes en el mercado laboral y previsional, y la 
autonomía de los organismos reguladores (La Nación-Economía, 28/08/2025, 02/09/2025). 

 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales  

 
La jueza Loretta Preska resolvió este miércoles rechazar el pedido del gobierno 

argentino de reconsiderar la orden de entregar correos electrónicos, chats de WhatsApp y 
demás comunicaciones de funcionarios de la gestión del actual presidente Javier Milei y el 
ex presidente Alberto Fernández. La magistrada señaló que no se discute que el gobierno 
carece de “posesión o custodia” de las comunicaciones, pero que sí tiene el “control” sobre 
las mismas. 

 
En este contexto, la jueza ordenó a su vez un informe con detalle de todos los 

bienes argentinos en el exterior. Por su parte, el Estado Argentino había solicitado 
diferenciar los activos comerciales de los estratégicos y vinculados a la defensa nacional, 
con el fin de proteger información sensible, ante lo cual la magistrada rechazó el pedido, 
aludiendo que ella como autoridad decide qué bienes son embargables y cuáles no cuando 
tenga acceso al listado de activos. 

 
A su vez, Argentina presentó en los tribunales de Nueva York un recurso para evitar 

que prospere el pedido de “discovery” formulado por el fondo Burford Capital para avanzar 
y ampliar la investigación a documentación vinculada a activos en el exterior. La defensa 
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argentina sostiene que esto excede el alcance de la sentencia dictada y que aceptar esta 
solicitud es una intromisión en decisiones soberanas, por lo cual están evaluando los pasos 
para apelar la medida (Clarín-Economía, 03/09/2025; La Nación-Economía, 28/08/2025; 
Página/12-Economía, 28/08/2025, 03/09/2025). 

 
Mercosur 

 
La Comisión Europea aprobó el acuerdo con el bloque regional del Mercado Común 

del Sur (Mercosur). Esto corresponde al primer paso, antes de presentar este acuerdo de 
libre comercio a los Estados miembros y a los eurodiputados en los próximos meses. Para 
la presidenta de la Comisión, Ursula von der Leyen, "se trata de un acuerdo beneficioso 
para todos, con importantes beneficios para los consumidores y las empresas" de ambos 
continentes (Clarín-Mundo, 03/09/2025).  

  
Organización de las Naciones Unidas 

 
El gobierno de la República Argentina, retiró la candidatura del país para poder 

integrar el Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). La decisión fue conocida a través de la organización Amnistía Internacional, la cual 
expresó su preocupación ante tal hecho. Sostuvo al respecto, que tal determinación debilita 
la tradición argentina de participación a nivel multilateral en este tipo de espacios (Clarín-
Política, 31/08/2025; La Nación-Política, 01/09/2025). 

 
Organización Mundial de la Salud 

 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) publicó un documento, alertando por 

posibles productos afectados por el fentanilo contaminado encontrado en productos de los 
laboratorios Laboratorios Ramallo S.A. o por HLB Pharma. El trabajo, apuntó a actuar con 
cautela frente a estos productos, dada su aplicación en personas que van a ser intervenidas 
quirúrgicamente y/o con un estado crítico de salud. Además, la OMS precisó que estos 
productos no cumplen con estándares mínimos, y pueden estar circulando en otros 
mercados. 

 
Al respecto se pronunció el diputado Pablo Yedlin, quien afirmó que “es una 

vergüenza que en un país con un sistema de salud robusto y organismos de control 
prestigiosos tenga que salir la OMS a advertir que un laboratorio autorizado es un peligro 
para la salud mundial” (Clarín-Sociedad, 01/09/2025; Página/12-Sociedad, 02/09/2025). 


